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Expediente No.: 1293453
Tftulo Habllitante: Reglstro y Gonceslón de frecuencias
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LA AGENCIA DE REGULACIÓT.I V CONTROL DE LAS TELEGOMUNICACIONES

En cumplimiento de la disposición contenida en el artfculo 148 numeral 3, de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, y artlculo g numeral 4 del Reglamento a la LOT que faculta a la Dirección
Ejecutiva.de laAgencia d.e Regulación y Control de las Telecomunicaciones - ARCOTEL, dirigir el
procedimiento de sustanciación y resolver sobre el otorgamiento y extinción de los tftulos tanto en
otorgamiento directo como mediante concurso prlblico, asf como su-scribir los conespondientes tftulos
habilitantes, y en consideración a los siguientes antecedentes y fundamentos:

I ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El señor BENJAMÍN FRANKLIN PEREZ PONCE, mediante comunicación dirigida a la
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Controt de las Telecomunicaciones Jolicitó el
registro del Servício de Acceso a lntemet y concesión de uso y explotación de frecuencias no
esenciales, adjuntando todos los requisitos conespondientes de acuerdo al Reglamento para Otorgar
Tftulos Habilrtantes para Servicíos del Régimen General de Telecomunicacioñes y Frecuencias áel
Espectro Radioeléctrico y Normativa aplicable.

Segundo.- El 20 de mazo de 2018, la Unidad de Comunicación Social de la ARCOTEL procedió a
publicar en la página web institucional el extracto de la solicitud de otorgamiento del tftulo habilitante
de Registro para la prestación del servicio de Acceso a tntemet, a favor del señor BENJAMIN
FMNKLIN PEREZ PONCE, para servir inicialmente en la provincia de Los Rfos.

Tercero.- Conforme el Informe Técnico, Económico y Jurfdico favorables Unificado Nro. CZOS-OTH-
SAI-2019-0115, del26 de diciembre de 2019, relativos a la solicitud presentada que, por cumplir los
requisitos y considerando para el efecto el análisis motivado de excepcionalidad de acuerdb a b
señalado en el artfculo 15 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, es procedente otorgar el tftulo
habilitante de Registro para la prestación del servicio de Acceso a Intemet, en régimén jurfdico
actualizado, es decir, a través de un acto administrativo unificado de registro y concesión dé uso y
explotación de frecuencias del espectro radioeléctrico.

Cu.arto.- El Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de
Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, fue expedido con Resolución ib-16-
ARCOTEL-2019 de 19 de noviembre de 2019 y publicado en el Registro Oftcial Nro. 144, Edición
Especial del 29 de noviembre de 2019, asl como la legalización de los mismos, conforme a las
condiciones de los modelos establecidos por la Agencia de Regulación y Control de las
Telecomunicaciones, contenidos en la Resolución Nro. ARCOTEL-2016-0438 de 02 de mayo del
2016.

II FUNDAMENTOS DE DERECHO

Prlmero.- La Ley Orgánica de Telecomunicaciones - LOT, publicada en el Tercer Suplemento del
Registro Oficial No. 439 de 18 de febrero de 2015, crea a la Agencia de Regulación y iontrol de las
Telecomunicaciones - ARCOTEL, como entidad encargada de la administración, regulación y control
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de las telecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestiÓn, asf como de los aspectos

tecn¡cos de la gestión de lós medios de comunicación social que usen frecuencias del espectro

radioeléctrico o que instalen y operen redes.

Segundo.- El artfculo 37 de la LOT, define los tftulos habilitantes que la ARCOTEL puede otorgar,

paía la operación de acceso a intemet correspondie_nt9 I u¡ $gistro de Servicios; .y 
para e! uso del

árp""t. radioeléctrico, una concesión; el artfculo 56 de la LOT establece que los tltulos habilitantes

qri tá emitan para el uso explotación del espectro radioeléctrico tendrán la misma duración del tftulo

habilitante del servicio o loi servicios a los cuales se encuentren asociados y se encontrarán

integrados en un solo instrumento.

Tercero.- La LOT, en el numeral 11 de su artfculo 144 y numeral 4 del 148, dentro de las

competencias de la ARCOTEL, incorpora la siguiente: "Establecer los requisitos, contenidos,

cond¡c¡ones, términos y plazos de los tftulos habilitantes.". Además en el mismo artfculo 148 la

Direcc6n Ejecutiva, tieñe'las atribuciones de "3. Dirigir el procedimiento de sustanciación y resolver

sobre el oiorgamiento y extinción de los tftulos habilitantes contemplados en esta Ley, tanto en

otorgamientoóirecto como mediante concurso prlblico, asf _como suscribir los correspondientes tftulos

hab'iitantes, de conformidad con esta Ley, su Reglamento Generaly los reglamentos expedidos por el

Directorio.", '16. Ejercer las demás competencias establecidas en esfa Ley o en el ordenamiento
jurldico no atribuidas al Directorio.'.

Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el artfculo 37 de la LOT, es procedente se otorgue eltftulo
habilitrante consistente en un Registro de Servicios a través de un Acto Administrativo motivado, en

los términos previstos en dicho artfculo y en elartlculo 41 de la Ley lbfdem, en tianto que, para el uso

de frecuencias se otorgarfa una concesión, a cuyo efecto, es procedente emitir un tltulo habilitante

unificado, acorde con el objetivo No, 16, previsto en el artfculo 3 de la LOT: 'Simplificar
procedimientos para el otorgamiento de títulos habilitantes y actividades relacionadas con su

administración y gestión'.

euinto.- El Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General de

Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, fue expedido con ResoluciÓn 15-16-

ARCOTEL-2019 de 'tg Oe noviembre de 2019 y publicado en el Registro Oficial Nro. 144, Edición

Especialdel2g de noviembre de 2019, elcualen el Libro l, Tftulo l, Capftulo Vl Registro de servicios
paia la prestación de servicios de telecomunicaciones, establece los requisitos y procedimiento para

bt otoqjamiento del tftulo habilitante de registro de servicios; asf mismo en el Libro l, Tftulo ll,

Capftulo ll del mismo Reglamento, se determina los requisitos y procedimig¡to.para el otorgamiento

de concesión de frecuencias para uso y/o explotación del espectro radioeléctrico que se otorga de
forma directa; y en el Libro V, Capftulo l, artfculo 205 establece que las garantfas de fiel

cumplimiento, deberán tener el carácter de incondicional, irrevocable y de cobp inmediato a favor

de É ARCOTEL; las mismas que deberán cubrir en todo momento el periodo de duración del tftulo

habilitante a los que se encuentre vinculada, más noventa (90) dlas término adicionales.

Sexto.- El Reglamento para la Prestación de los Servicios de Telecomunicaciones y Servicios de

Radiodifusión por Suscripción, emitido con Resolución 05-03-ARCOTEL-2016 de 28 de mazo de

2016, regula eñtre otros la prestación del servicio de Acceso a Internet conforme lo establecido en la

LOT y en el ordenamiento jurfdico vigente.

Séptimo.- El servicio de Acceso a lntemet, en la actualidad es prestado en régimen de competencia

poi empresas públicas y privadas de telecomunicaciones, con lo cual, es procedente el otorgamiento

be ésté tipo d'e habilitáciones a la iniciativa privada y a la economfa popular y solidaria pues se

encuentra'dentro de los casos de delegación previstos en el numeral4 del literal c) del artfculo 15 de

la LOT, sin perjuicio de la concurrencia de otras causas para la delegaciÓn previstas en el mismo

artfculo; adicioñalmente, por tratarse de frecuencias no esenciales, corresponde la adjudicaciÓn

directa, de conformidad con el artfculo 51 de la LOT y artfculo 48 del Reglamento para para otorgar

tftulos habilitantes para servicios del régimen general de telecomunicaciones y frecuencias del

espectro rad ioeléctrico.
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Octavo.- El artfculo 37 del Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen
General de Telecomunicaciones y Frecuencias dét Espectro Radioeléctrico, establece que eitftulo
habilitante se instrumenta a través de un acto administrat¡vo debidamente motivado, eni¡tiOo poi ta
DirecciÓn Ejecutiva de la ARCOTEL, debiendo ta persona natural o jurfdica beneficiaria del mismo,
suscribir la declaraciÓn. con sujeción a los términos, condiciones y'plazos del tftulo habilitante, ai
ordenamiento jurfdico vigente y a la normativa conespondíente al s-ervicio o tftulo habilitante Oe iuese trate.

Mstos los citados Antecedentes de Hecho y Fundamentos de Derecho, la Dirección Ejecutiva de la
Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, a través de la delegaiión conferida
mediante ResoluciÓn No. ARCOTEL-2019-0727 de 10 de septiembre de 2019, modificada con la
Resolución No. ARCOTEL-2019-0760 de 30 de septiembre de 201g, a los óirectores Técnicos
Zonales de la ARCOTEL,

RESUELVE:

l{iculo l.- otorgar a favor del señor BENJAMIN FRANKLTN pÉREz poNcE, por el ptazo de quince
(15) años, el Tltulo Habilitante de Registro de Servicios de Acceso a Intemet y ia conbesión de uso y
explotación de frecuencias no esenciales, de conformidad con las condicionés generales y técnicai
que constan en el Anexo 2 dela presente Resolución.

Artfculo 2.'La prestación del servício deberá realizarse de conformidad con la presente Resolución,
F L"y Orgánica de Telecomunicaciones, su Regtamento General de aplicación, Reglamento para la
Prestación de Servicios de Telecomunicacionés y Servicios de RáO¡oO¡tusiOn 

-por 
Suscripción,

reglamentos, resoluciones y disposiciones que emitra la ARCOTEL.

Artfculo 3.- Por derechos de otorgamiento del tltulo habilitante de registro de servicios de acceso a
Intemet, el prestador pagará a la Agencia de Regulación y Contról de las Telecomunicaciones
(AROOTEL) el v.alor de uS $ 500,00 (QUtNtENTos bótAReb ooltoo DE Los ESTADos uNtDos
DE NORTEAMERICA), de conformidád con la Disposición Transitoria Novena del Reglamento para
Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios de Régimen General de Telecomün¡caciones y
Frecuencias de Espectro Radioeléctrico y por otorgamiento y uso de frecuencias, aquellas qué
conespondan a la aplicación del Reglamento de Derechos por Concesión y Tarifas por Uso'de
Frecuencias del Espectro Radioeléctrico o la norma que le sustituya, por asignacion o á0.¡uoicación
directa.

Artfculo 4.- El prestador del servicio, de conformidad con lo que determine la Dirección Ejecutiva de
la ARCOTEL con base a lo establecido en el Libro V Capftulo I Establecimiento de garantfas de fiel
cumplimiento del Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes para Servicios del Régimen General
de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro Radioeléctrico, entrega¡á a la ÁRCOtet una
garantfa de.fi9l_c_uqnlimiento, deberá tener carácter de incondicional, irrevocable y de cobro inmediato
a favor de ARCOTEL. La garantfa debe cubrir en todo momento el perfodo de duración del tftulo o
tftulos habilitante a los que se encuentre vinculad, más noventa (90) dfas término adicionales. En
caso de uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, se entenderá que la garantfa de fiel
cumplimiento se considerará integrada en la garantla de fiel cumplimiento estableciáa para el tftulo
habilitante de operación de red privada. En el caso de uso de las frecuencias no esenciales la
garantfa de fielcumplimiento se considerará integrada en la garantfa de ftelcumplimiento establecida
para el tftulo habilitante de prestación de servicios.

La garantfa de fiel cumplimiento iniciales de US $ 25,00 (VEINTE Y CTNCO DóLARES CON OO/1oo
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAn En|Cn¡; la cual con base alartfculo 206 del Reglamento
para otorgar tftulos habilitantes para servicios del régimen general de telecomunicaciones y
frecuencias del espectro radioeléctrico, deberá ser presentada en un término no mayor a veinte (20)
dfas contados a partir de la inscripción en el Registro Priblico de Telecomunicaciones del presente
tftulo habilitante de prestación de servicios de telecomunicaciones.
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La garantfa de fiel cumpl¡miento se revisará cada cinco (5) años_ en funciÓn de los criterios

establecidos en el preseñte reglamento. La renovación de la garantfa se redizará como mfnimo

áñuámente, debienio éntrég"ri" con al menos quince, (15) dfas término anteriores a su fecha de

vJnc¡m¡ento, conforme b éstablece en el artfóulo 204 del Reglamento para .otorgar Tltulos

Há¡il¡tantes'para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro

Radioeléctrico.

Artfculo 5.- Disponer a la Dirección Financiera realice las acciones correspondientes para la

recepción, registro y custodia de la garantfa del presente Tftulo Habilitante.

Arffculo 6.- Este tftulo habilitante se extinguirá por las causales previstas en la_Ley Or0ánica !9
Telecomunicaciones, lo dispuesto en el REGI-AMENTO GENERAL A l-A LEY, Libro lV del

Reglamento para Otorgar Tftulos Habilitantes parc Servicios del Régimen General de

Telecomunicaciones y FÉcuencias del Espectro Radioeléctrico y demás normativa vinculada. El

procedimiento para la terminación será el prwisto en el Reglamento para_Otorgar Tftulos Habilitantes

b"i" servicioé del Régimen General de Telecomunicaciones y Frecuencias del Espectro

Radioeléctrico.

Artfculo 7.- El señor BENJAMÍN FRANKLTN PEREZ PONCE, a través de la suscripción de la
declaración de sujeción constante alfinaldelAnexo 2, se somete en forma estricta alcumplimiento de

las obligaciones previstas en el presente tftulo habilitante, sus Anexos YlAPéndices, asf como a lo
O¡ipüájto en la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, su Reglamento General, Reglamento para

Otórg"r Tftulos HáOil¡tantes para Servicios del Régimen General de Telecomunicaciones y

Frecuencias del Espectro Ra'dioeléctrico, Reglamento para la Prestación de los Servicios de

Telecomunicaciones y Servicios de Radiodifusión por Suscripción, reglamentos, resoluciones y

disposiciones que emita la ARCOTEL, en lo que resulte pertinente.

Artfculo 8.- Forman parte integrante del presente acto administrativo, los siguientes documentos:

a) Gopia de la Delegación realizada por la Djrección Ejecutiva de la Agencia de RegulaciÓn y

Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL)'

b) copia de édula de ciudadanfa delseñor BENJAM¡N FRANKLIN PEREZ PONCE, ingresada

en la DeclaraciÓn Juramentada;
c) Copia de la solicitud;
d) Anexo 1, Datos Generales;
e) Anexo 2, Condiciones Generales;

Apéndice 1: Información Técnica de la red inalámbrica
Apéndice 2: InformaciÓn Técnica de la red ffsica
Apéndice 3: Plan de exPansión
Apéndice 4: Mnculación

f) Declaración de SujeciÓn;
g) Declaración Juramentada;
ñi Copia de pago de derechos de otorgamiento de tftulos habilitantes.

Articulo 9.- Disponer a la Unidad de Apoyo en Tenitorio de la Coordinación Zonal 5, notificar 0a

presente Resolu'ción al señor BENJAMÍN FRANKLIN PEREZ PONCE, a la Dirección Técnica ole

iltulos Habilitantes de Servicios y Redes de Telecomunicaciones, a la DirecciÓn Financiera,

Coordinación Técnica de Controll a la Dirección de Planificación, lnversiÓn, Seguimiento y

Evaluación, a la Unidad de Comunicación Social, a la Dirección Técnica de GestiÓn Económica de

Tftufos Haüilitantes, a Ja Unidad de Comunicación Social y a las Unidades: Técnica, Jurfdica y

Financiera de la Coordinación Zonal 5, de la Agencia de Regulación y Control de las

Telecomunicaciones ARCOTEL.

Corresponde a la Unidad Jurldica de la Coordinación Zonal 5, proceda con la firma de la
Dechráción de Sujeción por parte de la peticionaria y realice la inscripción de este tftulo habilitante y

sus anexos en el Registro Público de Telecomunicaciones.
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Firmo por delegación de la Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL, segiln consta en la Resolución Nro.
ARCOTEL 2019-A727 de'10 de septiembre del2019.

DadoenGuayaquit,a f¿"V DIC 2019

g. T(olrltonio Aguine Quevedo
DRECTUR TECNTCO ZONAL 5

DELEGADO DEL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS TELECOMUNICACIONES
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ANEXO I

DATOS GENERALES
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DATOS DEL PRESTADOR DEL TITULO HABILITANTE DE
REGISTRO DEL SERVICIOS DE ACCESO A TNTERNET Y CONCE$ÓN DE USO Y É(PLOTAC¡ÓN DE FRECUENCIAS NO

ESENCIATES

RAZÓN SOCIAU PERSONA
NATURAL

BENJAMÍN FRANKLIN PEREZ PONCE

RUC, CCJ Pasaporúo 120/.729s3500'l NAGIONALIDAD: Ecuatoriana

DOMICILIO Y NOTIFICACIONES
(lncluye mall)

Dlrecclón: Bartolomé Bastidas, solar I a una cuadra de Piladora ldrovo (ciudad

Urdaneta), cantón Urdaneta, provincia Loe Rfos.
Correo elecfónlco: benjaminperezl 64@gmail.com
Teléfono: 99947U99

REPRESENTANTE LEGAL
PERSONA RESPONSABLE
EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Y
A

Apellldos/Nombrcs:
C.C/Pasaporte:

BENJAMIN FMNKLIN PEREZ PONCE
't20472953-5

VINCULACIÓN No tiene vinculación

PLAZO DE INICIO DE
OPERACIONES

I año

DESCRIPC¡ÓN
DE LA RED Y DEL SERVICIO;
FRECUENCIA ASIGNADAS

Ver apéndicEs

DURACÉN 15 años para el regbtro de servicios y la concesión de frecuencias no esenciales

Anre oe coBERTURA Ver apéndices

PLAN DE EXPANSIÓN Ver apéndices

RESPONSABLE DEL REGISTRO Y
CUSTODIA DE TITULO

Coordinación Zonal 5 - Unidad Técnica de Registro Público

RESPONSABLEIS DE LA
ADMINISTRACIÓN DEL NTULO
HABIUTANTE

Coordinación Zonal 5

Paga Derechc de Reglstro de
Servlclo

Si

Paga Derechoe de Gonceslón de
Uso de Frecuenclas

Si, Conforme a la normativa vigente

Paga brlfas por uso de frecuenclas Si, Gonforme a la normativa vigente

Paga la contrlbuclón Prevlsh en el
artlculo 92 de la LOT

Si

Está suJeto al artfculo 34 de la LOT,
sl au ní¡mero de abonados,
cllenteslusuarlos lo determlna

S¡

SuJeto a la preenhdón de
garantlas de flel cumpllmlento del
tltulo habllltante

Si
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3.6 Interferencias

El prestador del servicio será responsable por las interferencias radioeléctricas o por daños quepuedan @usar sus instatacionás a otro's sistemas ó a terceros, de conformidad con elordenamiento jurfdico vigente.

3.7 Reglstro de Infraestructura

Es obligaciÓn del prestagot, 
"l 

registrar la infraestructura necesaria para el funcionamiento de laprestación del servicio de accesó al lntemet, .rs rooin""ciones y ampliaciones, cumpliendolos requisitos establecidos para tal efecto, aóoroá ñ;¡ procedimiento y los formularios queemita la ARCOTEL.

3.8 Plan de expanslón

Es. obligación del. prestador cumplir con el plan
ordenamiento jurfdico vigente.

3.9 lntemrpclones

Elprestador podrá intemtmpir la prestación del servicio, de conformidad con el ordenamientojurfdico vigente.

3.10 Planes de confingencla

El prestador deberá contar y cumplir. con planes de contingencia para ejecutarlos en caso dedesastres naturales o conmocióir ¡ntemá para garántszar la continuidad ctel servicio deconformidad con la 
_Ley orgánica de Telecomunicaiionés, el oraenámiéñiólurroi* uileniJ y erpresente tftulo habilitante, los cuales podrán ser solicitados por A 4RCOiEL cuando estimepertinente.

3.11 Otrasobllgaciones

Es obligaciÓn del prestador, cumptir sus obligaciones de carácter técnico, jurfdico, económico ocualquier otra que se derive del ordenamien-to jurfdico vigente, independientemente de que seencuentre incurso en la aplicación de proceóos de te-rminación 
'del 

tftulo habilitante o deintervención, determinación de infraccionés o sanciones, ejecución de mediáas preventivas, u
otros aspectos que se deriven de la aplicación de la normativa vigente.

Asf mismo deberá remitir a la ARCOTEL copia de los contratos que celebre el prestador con suproveedor de acceso a Intemet autorizado por la ARCOTEL, pará et regiiro ónespondiente.

Las que se deriven-del Reglamento p9¡a la prestación de servicios de telecomunicaciones y deservicios de radiodifusión por suscripción y ciel ordenamiento jurfdico vigéñie-.

ARTÍCULO 4.- DEREGHOS DEL PRESTADOR DEL SERVICIO..

4.1 Las que se deri.vendel-Reglamento pqra la prestación de servicios de telecomunicaciones y de
servicios de radiodifusión por suscripción y del ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 5.- INFORMES..

5.1 Informes

El prestador del servicio está obligado a entregar a la ARCOTEL, durante la vigencia de su
tltulo habilitante, con la periodicidad que se indica a continuación, lo siguiente y en tos formatos
establecidos para el efecto por esta Agencia:

de expansión, de conformidad con el

9/l I
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5.1.1 Informac¡ón Trimestral.- Reporte del número de abonados' cl¡entes o suscriptores' con

desgtose mensual a presentarsede.niro de los primeros quince (15) dfas del mes subsiguiente

artrimestre (15 de enero, 15 de abril, ié J"irr¡", is de ociubre) de acuerdo arsiguiente detaile:

- Reporte del n¡lmero de abonados y usuarios por provincia, cantÓn y panoquia

- népórt" oel ntmero de abonados y usuarios por me-dio de acceso

- Reilorte de capacidad internacional contratada en Mbps

- Reporte oel ñüméro áe abonado" v-r*"rloi con d¡férente rangos de velocidades de bajada

en Mbps a ser definidos por la ARCOTEL
- Reporte oel numáro de'abonados v'usuarios en los niveles de compartición que defina la

ARCOTEL
- Reporte del número de abonados y usuarios por tipo de cliente: cibercafé, residencia| y

corPorativo;
- Reporte del número de abonados y usuarios por banda ancha sin comparticiÓn

- Reporte oel nomero de abonados y usuarios por banda ancha con compartición

- RePorte de tarifas

5.1.2 Informes de calidad.- Los lnformes de calidad del servicio con la periodicidad que se

determine en la regulación aplicable'

5.1.3 lnformación anual.-A presentarse hasta el30 de junio de cada año lo siguiente:

S.i.3.l Copia de los Estados Financieros auditados presentados a la Superintendencia de

ComPañfas'

S.1.3.2Declaración del impuesto a la renta (originaly sustitutiva) efectuada ante el Servicios de

Rentas Intemas (SRl)

5.1.3.3 Formularios de desagregaciÓn de Ingresos, costos y gastos definidos por la ARCOTEL'

5.2 La informaciÓn prevista en este artlculo, deberá ser entregada a la ARCOTEL, a través de un

sistema informático determinado por la ARCOTEL en lo! formatos que estableza para tal

efecto, oe contormiO"d con lo estabiecido en el Reglamento para la prestaciÓn de los servicios

de tetecomu^¿;6ñ; y servicios de radiodifusión por suscripción, lo cual será comunicado al

prestador.

ARTÍCULO 6.- MODIFICACIONES TECNICAS Y ADM¡NISTRATMS.-

6.1 La Dirección Ejecutiva de la ARCOTEL autorizará las modificaciones relacionadas con la

prestación del servicio de acceso a Internet, de acuerdo a los artfculos 156 y 157 del

REcLAMENTO pAnR OTORGAR TITULOS HABILITANTES PARA SERVICIOS DEL

REGTMEN GENERAL DE TELECoMUNICACIONES Y FRECUENCIAS DEL ESPEOTRO

RADIOELECTRICO.

Estas modificaciones no requieren del otorgamiento de un nuevo tftulo habilitante cuando no

afecten et ;Éi";"i tituló rraO¡titante y éerán autorizadas mediante oficio las cuales se

integrarán "iiié""ñiá 
iñro n"oil¡tante, una vez efectuada la marginación en el Registro

Priblico de Telecomunicaciones.

ART¡CULO T..TRATAMIENTO A LA INFORMACÉN.'

7.1 La información entregad a a la ARooTEL, que sea de carácter confidencial y no divulgable de

acuerdo con el Ordenamiento Jurfdico Vigbnte, será tratada como tal por los funcionarios y

servidores que tengan acceso a ella.
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ARTÍCULO 8.. CONTROL.-

8.1 El prestrador, se sujeta a la supervisión y control de la ARCOTEL, de conformidad con lo
dispuesto en el ordenamiento jurfdico vigente.

ARTÍCULO 9.- RÉGMEN TARIFARIO.-

9.1 El régimen tarifario para la prestación det servicío de Acceso
ordenamiento jurfdico vigente.

a Intemet se sujetará al

ARTICULO IO.- CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

l0.l La calidad en la prestación del Servicio de Acceso a Internet, se sujetará a lo ordenamiento
jurfdico vigente.

ARTÍCULO IT.-TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACóN DEL SERVICIO

11.1 Los Abonados/Glientes-Usuarios, en cualquíer modalidad de prestación de los servicios, tienen
derecho a conocer la composición y condiciones del Plan Tarifario que la Sociedad
Concesionaria fije por la prestación de sus servicios. El prestador deberá informar por cualquier
medio efectivo al abonado/cliente-usuario la composición y condiciones de los plánes
Tarifarios, previa la contratación de los servicios

11.2 El prestador brindará servicios de información y asistencia para la solución de reclamos de
acuerdo con el ordenamiento jurfdico vigente.

ll.3 El prestrador, en la ejecución del presente instrumento respetará los derechos de las personas
con capacidades diferentes conforme se establece en el ordenamiento jurfdico vigente.

11.4 Publicar en su página electrónica todos los planes, promociones, paquetes o tarifas disponibles
de conformidad con lo establecido en normativa vigente.

ARTÍCULO I2.- RENOVACION DEL TITULO HAB¡LITANTE..

La ARCOTEL para la renovación del registro delservicio de acceso a intemet y la concesión del uso y
explotación de frecuencias, el prestador deberá haber solicitado la renovación a la ARCOTEL con por
lo seis (6) meses de anticipación a la fecha de vencimiento del plazo deltftulo habilitante que está por
concluir, cumpliendo con los requisitos y procedimientos que disponga la normativa vigenté a h fecha
de realización de dicha solicitud.

En caso de no solicitar la renovación del tftuto habilitante, éste terminará de conformidad con lo
Establecido en eI REGLAMENTO PARA OTORGAR TÍTULoS HABILITANTES PARA sERVIcIos
DEL REGIMEN GENEML DE TELEcoMUNtcAcroNEs y FREcuENctAS DEL ESpEcrRo
RADIOELÉCTRICO.

11t18
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(lnformación técnica de frecuencias contenidas en el informe técnico. Aqul se.incluirá el detalle

técnico de las frecuencias que se soliciten en la concesión de frecuencias asociadas a este registro

de servicios.).

INFRAESTRUCTURA INALAMBRICA

¡ Mediante comunicación SP-01 de 15 de diciembre de 2017, ingresada en esta Agencia con

trámite No. ARCOTEL-DEDA-2017-019331-E, 15 de diciembre de 2017 y trámite con

información complementaria No. ARCOTEL-DEDA-2O18-004667-E el27 de febrero de 2018,

el señor Benjamin Franklin Pérez Ponce, solicitó elTftulo Habilitante de Regisho del Servicio

de Acceso a Internet, el mismo que no contiene redes inalámbricas, por lo que se puede

concluir que el solicitante inicialmente no ha contemplado el uso de frecuencias del espectro

radioeléctrico para su operaciÓn.

12t18
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Información técnica de la red ffsica que conesponda a la prestación del Servicio de Acceso a lntemet.

Las modificaciones y ampliaciones técnicas posteriores al otorgamiento de este tftulo habilitante,
respecto de la red e infraestructura ffsica serán incorporadas al presente Anexo, mediante oficio
emitido por la ARCOTEL, previo el cumplimiento de todos los requísitos técnicos, económicos y
legales que correspondan.

La ARCOTEL realizará el trámite respectivo pudiendo aceptar o negar el pedido, decisión que deberá
ser notificada mediante oficio al peticionario; en caso favoráble se instrumentiará mediante
marginación en el tttulo habilitante inscrito en el Registro Prlblico de Telecomunicaciones y
consecuentemente será parte integrante del tftulo habilitante.

DEscRlPc¡ÓN TEGN¡cA DE LA RED, cARAcrERlsncns DE opERActóN, Eeutpos y
RECURSOS PRINCIPALES

1. INFRAESTRUCTURA FfSrcA

1.1 DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO PROPUESTO

De conformidad con la normativa vigente, son servicios de acceso a intemet aquellos que
permiten la provisión del acceso a la red mundial Internet, por medio de plataformas y redes de
acceso implementadas para talfin.

1.2 DESCRIPC¡ÓN DE LOS SERVIG¡OS SOLICITADOS

o Acceso a Intemet incluye: Coneo Electrónico, Redes sociales, Búsqueda y Transferencia
de Archivos, Alojamiento y Actualización de Sitios y Páginas Web, Vólp, Acceso a
servidores de: coneo, D.N.s., N.A.T., world wide web, Apáche, News, Bases de Datos,
Telnet, lntranet y Extranet, entre otros.

I.3 ANCE DE COBERTURA INICIAL

Inicialmente el área de cobertura solicitada para la prestación y operación del Servicio de
Acceso a lntemet comprende la(s) provincia(s) de:

# PROVINCIA/ CIUDAD st
1 AzUAY
2 BOLIVAR
3 CAÑAR
4 CARCHI
5 CHIMBORMO
6 coToPAxl
7 EL ORO
I ESMERALDAS
9 GALAPAGOS
10 GUAYAS
11 IMBABURA
12 LOJA
l3 LOS RIOS x
14 LOS RIOS
l5 MORONA SANTIAGO

't3/18
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DESCRIPCÉN DE NODOS

NODOS PRIMARIOS

lnicialmente contiará con el
Acceso a Internet.

sigu¡ente nodo para la prestaciÓn y operación del Servicio de

1.4

1.4.1

# PROVINCIA/ CIUDAD sl
16 NAPO

17 ORELLANA
18 PASTAZA
19 PICHINCHA

20 SANTA ELENA

21
SANTO DOMINGO DE LOS
TSACHILAS

22 SUCUMB¡OS
23 TUNGURAHUA
24 ZAMORA CHINCHIPb

IONGffUD

|TEm CÓD|GO
IOMBRE DEI

NODO "

DIRECCIÓN s m I s m s :,o

1 001001
NETLINE-

001
LOS
RIOS

URDANET
A RICAURTE

LEONIDAS ICAZA
214 YANTONIO

GUERRA
1 u 20 S 79 28 6,50 o

1.4.2

1.5

NODOS SECUNDARIOS

Elsolicitante inicialmente no requiere de nodos secundarios en su etapa inicial.

DESCRIPCÉN DE EQUIPAMIENTO Y S¡STEMAS

Inicialmente requerirá de los equipos y sistemas para la prestaciÓn y operación del Servicio de

Acceso a Internet que se describen a continuación:

EQUTPAMIENTO DE GESrIÓN DE LA REp lEsEBvlglos
.,*

j .i:.,

1 ROUTER MIKROTIK ENRUTAMIENTO DE DATOS

2 SERVIDOR CLON CONTROL. MONITOREO

EQU¡PAMIENTO DE TELECOMUNICACIONES

,ü

1 swlTcH DLINK CONMUTACION DE DATOS

2 UPS GENERICO RESPALDO ELECTRICO

14t18
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I.6 DESCRIPCÉN DE ENLAGES FÍSlcOS ENTRE NODOS (CONEXIÓN NACIONAL)

Inicialmente no requiere enlaces ffsicos ni inalámbricos para conexíón nacional.

1.7 DESCR¡PC¡ÓN DE CONEXÓN INTERNACIONAL

lnicialmente requiere de la conexión intemacional para la Prestación y Operación del Servicio
de Acceso a Intemet que se describe en el siguiente cuadro:

DESCRIPC¡ÓN DE ENLACES FISICOS DE RED DE ACCESO

Inicialmente no requiere enlaces ffsicos ni inalámbricos.

INFORMAGIÓN ¡NCLUIDA EN SOLIC¡TUD

Elsolicitante adjunta en su solicitud lo siguiente:

1. Diagramas delsistema y conexión entre nodos.
2. Proyecto técnico en elque consta: Servicios a ofrecer, Ubicación del Nodo Principal, Modo

de Acceso, Diagrama Esquemático Nodo Principal.
3. Formularios técnicos;

DURACóN DEL TITULO HABILITANTE DE REGISTRo DEL sERvIcIo DE AccEso A
INTERNET

Conforme la regulación vigente la duración del Tftulo Habilitante de Registro del Servicio de
Acceso a lntemet será de 15 (quince) años renovables.

DERECHOS DE TITULO HABILITANTE DE REGISTRO DEL SERVICIO DE ACCESO A
INTERNET

Conforme la regulación vigente los derechos delTftulo Habilitante de Registro del Servicio de
Acceso a Intemet asciende a: US $ 500,00 (Quinientos Dólares de los Estados Unidos de
América).

15t18
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1.8

ENLACES CARACTERISTICAS

tqÍ
CODIG

o
CANTÓM
CIUDAD 'ARROQUIA oneccróH

FUNI(J UE
CONEXÉN

TERNACtOil

MEIJI(J TJE
rRnns¡¡¡s¡ó

VELOCIDAD
DE ENLACE

fMhnsl

. 
EMPRESAS

PROVEEDORAS

1 00't001 URDANET
A RICAURTE

LEONIUAli
tcAzA214Y

ANTONIO
GUERRA

USA FIBRA
OPTICA ETHERNET NEDETEL

asignación de la empresa
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APENDrcE 3

(lncluir el plan de expansión aprobado de conformidad con lo que disponga la Dirección Ejecutiva
para elservicio).

1. ORIENTACÉN DEL PLAN DE EXPANSóN

La orientación del Plan de Expansión propuesto es hacia el ¡ncremento de cobertura.
2. ANEI DE NECESIDAD PRIORITARIA PROPUESTA

16/18
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Anee oe NEcESIDAD PRIORITARIA ESCOGIDA

AñIO? AÑO 4' Año,scoDt60
CANTéN cJl?)o¡¡

:coDlGo
PARROAU|A

(20¡ '

PARROQUIA

ACCESOA
INTERNET

1206 URDANETA 't20651 RICAURTE 90 108 't30 156 187

ACCESOA
INTERNET

1206 URDANETA 120650 CATARAMA 90 108 130 156 187

ACCESOA
INTERNET

1207 VENTANAS 120750 VENTAMS 90 108 130 156 187

ACCESOA
INTERNET

1207 VENTAMS 120701
1O DE

NOVIEMBRE
90 108 't30 156 187

'Proyección anual.
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APÉNDrcE 4

VINCULACÉN

3 "Declaración Juramentada.

¡ Declaración juramentada realizada por el señor BENJAMfN FMNKLIN pEREZ pONCE,
otorgada el 14 de noviembre de2017, ante la Notarfa Primera oel canton urdaneta, declaraque: "uno.' Que no me encuentro impedido de contrata, añ ú¿d;d;"i';" estoy incurso enprohibiciones o inhabilitaciones pretzlsfas en Ia Ley orgánica áe'Tetecomunicaciones,
incluyendo en el Aftlcuto ciento ireinta y nueve ae iá m¡sita Ley áá nio", sido objeto desanciÓn de cyart|.clasg que imptique revocatoria del tltuto habititanie. ea¡c¡ónat declaro que notengo pañicipación ni vinculació'n 7toun1 en ninguna empresa que sea prestadora en elRégimen Generalde Telecomunicaciones.o -

r Análisls de Vinculación:

sobre el análisis de vinculación entre empresas prestadoras_de servicios del régimen general detelecomunicaciones, determinado en el en .i!4n. ¿i og ia [ey organica de reiécoñun¡caciones y Art.17 del Reglamento General a la Ley orgánica de Telecoríuniáciones, esta óoordinació n Zonalprocedió a revisar la base de datos dé los é¡stemas gtMTV /bncor, co'nrorrá sé desprende de lascapturas de pantalla de los.registros que pos,ee este organisnio Tecnicó oe negulación y control de lasTelecomunicaciones, se determinS qud et señor BÉÑjÁMfN rnnrvii¡ñ-ÉEñEi poNCE, comopersona natural, no posee tftulo habilitante, ni es accionista de comp"nt"r po.éedoras de tftuloshabilitantes de servicios de telecomunicaciones, es oecir no ie encuenira vinculado, aspecto que esconcordante con la referida Declaración Juramentada.

La Ley orgánica de Transparencia y Acceso a la tnformación priblica, garantiza el derecho aacceder a las fuentes de informacióñ de las instituciones prlblicas, 
"n 

uirtud de la norma legáldescrita, se procedió con ra verificación en ra- página'oficiar de ra superintendencia decompañfas del estatus legal del señor BENJnrufÑ rhÁrrlrlÑ penü pó"ruce, se constatóque no se encuentra ningún registro.

Cabe indicar que el análisis de vinculación para el otorgamiento de tftulos habilitantes seefectúa entre el. peticionario y otras empresas que cuenten con tftutos habilitantes del mismo
servicio o servicios semejantes en el régimen geñeralde telecomunicaciones.

De conformidad al.principio de presunción de veracidad, establecidos en el artfculo 3, numeral9 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administávos, losdgclqe¡tos y declaraciones presentadas por laé y los administrados, en elmárco de un trámite
administrativo y de conformidad con el ordénamiento jurfdico uigántá, se presumirán
verdaderos, sin perjuicio de las responsabilidades adminisúativas, c¡viés--y penaies que segeneren por falta de a la verdad en o declarado e informado.

17t18
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DECLARAGóN OE SUJECÉN:

Vo, eg¡,|¡nMtN FRANKLIN PEREZ PONCE, en cumplimiento de lo dispuesto en el artfculo 41 de la

Ley Orgánica Oe fenümunicac¡ones, declaio en forma expresa que 9l la prestación delservicio' me

sujeto a lo dispuesto; el Tftulo Habilitante de Registio de servicio de Acceso a Internet y la

concesión de ,"o 
'y-'"nflotación 

de frecuencias no esenciales del espectro radioeléctrico,

REGLAMENTI PARA oToRcAR TITULóí nÁa¿ffeuTEs iARA sERv'c'os DEL RÉGIMEN

GENERAL DE TELEcoMUNtcActo,vEs i rnecue¡tctAs DEL EsPEcrRo RADtoELEcrRtco,

REGLAMENTO PARA LA PRESTACIÓN DE SE.RY'C'OS DE TELECOMUNICAC'ONES Y

sERyrcros oe nnoíóonúdtólpóCsuscRtpctóN, asf como al ordenamiento jurfdico vigente;

normativa 
"orr"rponJiéñtá 

V resoluciones que emita la Agencia de RegulaciÓn y Control de las

Telecomunicaciones -ARCOTEL.

Guayaquil,

,",'t W
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f) ... ...
ST. BENJAMIN TRNHTIIN PEREZ PONCE

c.c.120472953-5

tNSCRtpctóN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE TELECOMUNIcAcIONES
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